
Política de

Seguridad
Vial

Los invitamos a seguir participando activamente de 
dichas actividades y consultar en la intranet el 

Procedimiento para la Atención de Víctimas en Caso de 
Accidentes de Tránsito V1, en el que se definen las 
actividades a seguir para la atención de incidentes, 

accidentes y si hay lesionados o muertos.

¡Continuemos con ese gran compromiso y cuidado 
que siempre nos ha caracterizado como 

ciudadanos e institución!

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar les 
recuerda a todos los colaboradores su Política de 
Seguridad Vial y su continuo compromiso con la 

prevención de los incidentes y accidentes de tránsito 
en todos los procesos que generen riesgos de 

seguridad vial para nuestros colaboradores, 
contratistas, visitantes y demás actores viales a nivel 

nacional. Para esto se han realizado actividades 
enfocadas a las capacidades de preparación y 
respuesta inmediata ante estos eventos con el 

propósito de fomentar la promoción y la prevención 
de accidentes de tránsito en las vías públicas.
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